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PLAN ANTITRAMITES VIGENCIA  2020 

 
1.ESTRATEGIA RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES  
La estrategia de racionalización de trámites del Instituto de Valorización de Manizales 
INVAMA, como propósito mejorar la prestación del servicio de alumbrado público a 
través del plan de mejoramiento de los trámites y/o servicios y procedimientos 
administrativos, que permitan a los usuarios y partes interesadas de manera oportuna 
confiable.  
 
Los retos para desarrollar en la EBSA corresponden: 

1.  
Objetivo: Fortalecer el desarrollo de la Política Antitrámites en el Instituto de 
Valorización de Manizales INVAMA, de conformidad con el Decreto 19 de 2012 y 
demás normas que lo regulan.  

 
Estrategia: Implementar el plan para el mejoramiento de los procesos, procedimientos 
y trámites del servicio al ciudadano. 

 
2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL DECRETO 19 DE 2012 Y APLICABILIDAD EN EL 
INTITUTO DE VALORIZACIÓN DE MANIZALES INVAMA 

 
Esta Ley es una iniciativa gubernamental que establece las directrices fundamentales 
de la política de racionalización de trámites, que guían las actuaciones de la 
Administración Pública y de empresa privadas que desarrollan actividades 
administrativas en las relaciones del ciudadano y empresario con el Estado en sus 
diferentes niveles, para el ejercicio de actividades, derechos y cumplimiento de 
obligaciones.  

 
La Ley Antitrámites se debe dar aplicabilidad en el Instituto de Valorización de 
Manizales  INVAMA, dando cumplimiento a lo estipulado Título I REGIMEN GENERAL, 
CAPÍTULO 1 Principios y normas generales aplicables a los tramites y procedimientos 
administrativos, en desarrollo de su artículo 4, 5, 6,7 modificado por el artículo 25 de la 
ley 962 de 2005, 9, 25,36, CAPÍTULO II Servicios públicos de la atención a los usuarios 
de las empresas de servicios públicos, articulo 42, 43, 44. 

 
Celeridad en las actuaciones administrativas: INVAMA, dentro de sus procesos 
implementa el uso de la tecnología de la información y las comunicaciones a efectos 
que los procesos administrativos se adelanten con diligencia, dentro de los términos 
legales y sin dilaciones injustificadas adoptando las decisiones administrativas en el 
menor tiempo posible. 
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Economía en las actuaciones administrativas: INVAMA, dentro de sus 
procedimientos no exige más documentos y copias que lo estrictamente necesario, ni 
autenticaciones, ni notas de presentación personal sino cuando la ley lo ordene. 
 
Simplicidad en los tramites: INVAMA, dentro de sus procesos establece trámites 
sencillos, a fin, de eliminar toda complejidad innecesaria y los requisitos que se exigen 
a los usuarios son racionales y proporcionales a los fines que se persiguen cumplir. 
 
Notificaciones: INVAMA, notifica las decisiones de las peticiones y recursos 
interpuestos por los usuarios en desarrollo sus derechos a ser informado, con 
condiciones uniformes mediante comunicaciones que se envía por correo certificado o 
por correo electrónico si así lo requiere el usuario. 
 
¿Qué busca el Decreto Antitrámites 019 de 2012?  
 

• Una nueva relación del Estado con los ciudadanos como usuarios y destinatarios de 
sus servicios, con el fin de hacer su vida más amable. 

• Proteger y garantizar la efectividad de los derechos de las personas naturales y 
jurídicas ante la Administración Pública o empresas privadas que ejercen funciones 
públicas.  

• Generar el compromiso de las instituciones públicas y privadas que ejercen 
funciones públicas para ser más eficientes y eficaces. 

• Suprimir o reformar los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios 
existentes en la Administración Pública y empresas privadas que ejercen funciones 
públicas. 
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2. PLAN ANTITRAMITES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL                                      

SERVICIO EN EL INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES -INVAMA- 
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA DE 
IMPLEMENTACION 

ENTREGA RESPONSABLE 

Digitalización de 
documentos 
requeridos por el 
INVAMA para el 
trámite de solicitudes 
de los usuarios de 
servicios de 
alumbrado público y 
de valorización 

 
A partir del 2020 

Documentos 
digitalizados en cada 
una de las áreas 
administrativas 

 
Ventanilla única  

Publicitar a los 
usuarios la 
notificación 
electrónica de los 
procesos 
administrativos a fin, 
de que sea más 
expedito el trámite de 
PQRs 

 
A partir del 2020 

 
Página web – redes 
sociales. 

Atención al cliente – 
Comunicaciones - 
Sistemas 
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